
Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 15 de Julio del 2015, se procedió a inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO 

METALZAM S.A., las siguientes transferencias de acciones: o 

  

  

  

              

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA $$ DE 
ACCIONES 

MARIO ALEJANDRO JOSE ALIRIO 
BRIONES MACIAS 130739808-9 | ZAMBRANO ARTEAGA |130444421-7 |575 
WILSON JOSE JOSE ALIRIO 
CEDEÑO CEDEÑO 130634369-8 |ZAMBRANO ARTEAGA |130444421-7 |575 
ZENON RUBEN KATTY MARLENE 
VILLALBA CEDEÑO 130746216-6 | CALDERON MACHADO |130846096-1 |575 
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor 

de un dólar cada una. 

Atentamente, 

¿god 

E SL 
ING. JOSE IBRANO ARTEAGA 

GERE! L 
'AL MÉCANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A. 

RUC: 1391739176001 
CDLA. LOS JAZMINES MZC, V17, DIAGONAL CASA DE MARIO FIDEL SUAREZ 

TELEFONO: 052638474 
EXPEDIENTE: 95598 

      

  



ING. JOSE ALIRIO ZAMBRANO ARTEAGA 

GERENTE GENERAL 
METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 15 de Julio del 2015, hacemos conocer a 

usted que el señor ingeniero MARIO ALEJANDRO BRIONES MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedor de la cédula de ciudadanía + 130739808-9, de estado civil casado, autorizado por su 

cónyuge SILVIA SOPHIA LOOR SOLORZANO. Ha transferido el valor de quinientas setenta y cinco 

(575) acciones de un dólar de valor, el total de las acciones que posee en la compañía, METAL 

MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A., a favor del señor ING. JOSE ALIRIO 

ZAMBRANO ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

130444421-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

   



Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 15 de Julio del 2015, se procedió a inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO 

METALZAM S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

            

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA $ DE 
ACCIONES 

MARIO ALEJANDRO JOSE ALIRIO 
BRIONES MACIAS 130739808-9 | ZAMBRANO ARTEAGA | 130444421-7 |575 
WILSON JOSE JOSE ALIRIO 
CEDEÑO CEDEÑO 130634369-8 | ZAMBRANO ARTEAGA | 130444421-7 |575 
ZENON RUBEN KATTY MARLENE 
VILLALBA CEDEÑO 130746216-6 | CALDERON MACHADO | 130846096-1 |575 
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor 

de un dólar cada una. 

Atentamente, 

   
MBRANO ARTEAGA 

G 
a Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A. 

RUC: 1391739176001 
CDLA. LOS JAZMINES MZC, V17, DIAGONAL CASA DE MARIO FIDEL SUAREZ 
TELEFONO: 052638474 
EXPEDIENTE: 95598 

 



ING. JOSE ALIRIO ZAMBRANO ARTEAGA 

GERENTE GENERAL 
METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 15 de Julio del 2015, hacemos conocer a 

usted que el señor ingeniero WILSON JOSE CEDEÑO CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedor de la cédula de ciudadanía + 130634369-8, de estado civil casado, autorizado por su 

cónyuge LIGIA MARIBEL CUADROS LOOR. Ha transferido el valor de quinientas setenta y cinco 

(575) acciones de un dólar de valor, el total de las acciones que posee en la compañía, METAL 

MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A., a favor del señor ING. JOSE ALIRIO 

ZAMBRANO ARTEAGA, de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 

130444421-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamehte, 

y 

wi J Eb) 
CEDEÑO CEDEÑO á BRAÑO-ÁRTEAGA 
CEDENTE ————CÉSIONARIO 

LA 
CUADROS LOOR 
CONYUGE



  

Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 15 de Julio del 2015, se procedió a inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO 

METALZAM S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

          

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA $ DE 
ACCIONES 

MARIO ALEJANDRO JOSE ALIRIO 
BRIONES MACIAS 130739808-9 |ZAMBRANO ARTEAGA |130444421-7 [575 
WILSON JOSE JOSE ALIRIO 
CEDEÑO CEDEÑO 130634369-8 |ZAMBRANO ARTEAGA |130444421-7 |575 
ZENON RUBEN KATTY MARLENE 
VILLALBA CEDEÑO 130746216-6 | CALDERON MACHADO |130846096-1 |575 
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor 

de un dólar cada una. 

Atentamente, 

   MIBRANO ARTEAGA 

¿CANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A. 
RUC: 1391739176001 

CDLA. LOS JAZMINES MZC, V17, DIAGONAL CASA DE MARIO FIDEL SUAREZ 
TELEFONO: 052638474 
EXPEDIENTE: 95598 

 



ING. JOSE ALIRIO ZAMBRANO ARTEAGA 

GERENTE GENERAL 

METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 15 de Julio del 2015, hacemos conocer a 

usted que el señor ingeniero ZENON RUBEN VILLALBA CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedor de la cédula de ciudadanía ++ 130746216-6, de estado civil casado, autorizado por su 

cónyuge CRISTINA TERESA MENDOZA PILLAJO. Ha transferido el valor de quinientas setenta y 

cinco (575) acciones de un dólar de valor, el total de las acciones que posee en la compañía, 

METAL MECANICA Y CONSTRUCCIONES ZAMBRANO METALZAM S.A., a favor de la señora KATTY 

MARLENE CALDERON MACHADO, de nacionalidad ecuatoriana, poseedora de la cédula de 

ciudadanía tt 130846096-1. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

VILLALBA CEDEÑO CALDERON MACHADO 
CEDENTE CESIONARIA 

Eta 
MENDOZA PILLAJO 
CONYUGE


